
DECLARACIÓN DE BIENVENIDA Y MISIÓN  

Bienvenidos a otro año emocionante en la escuela primaria de Sun Valley. La Misión de Sun 
Valley Elementary School es capacitar a los estudiantes para lograr una educación de calidad en 
un ambiente enriquecedor, positivo, y acogedor. Este manual incluye horarios, normas y 
reglamentos, procedimientos y otra información importante sobre nuestra escuela. Por favor, 
tómese el tiempo para leer el manual cuidadosamente. Si usted tiene alguna pregunta con 
respecto al contenido de este manual, puede llamar a la oficina de Sun Valley Elementary 
School al (928) 341-6900.  

1 de Agosto, 2023 
Estimados padres de Sun Valley Elementary School,  
Estamos muy contentos de entrar a nuestro segundo año escolar como escuela primaria de Kinder 
-6to grado. ¡Estamos listos para otro año escolar maravilloso! Quiero agradecerles por todo su 
apoyo este verano mientras pasamos por uno de los momentos más difíciles en la historia de la 
vida, sin embargo, no nos dimos por vencido y ustedes modelaron y demostraron una capacidad 
de recuperación que su hijo/a nunca olvidará, y por eso, yo quiero agradecerle personalmente! 
Espero continuar siendo parte de la educación de su hijo(a), ya que sabemos que los niños son el 
recurso natural más preciado en la vida. Los años fundacionales en la escuela primaria son 
cruciales, y mi objetivo como director de Sun Valley Elementary School es dirigir el equipo 
fabuloso de SVS en proporcionar a cada estudiante con una experiencia de aprendizaje seguro, 
positivo y divertido durante todo el año escolar. Espero con interés verlos de nuevo en este nuevo 
año escolar. Si usted tiene alguna pregunta, por favor no dude en ponerse en contacto conmigo.  

Gracias,  
Luciano O. Muñoz  
Director  



 
Distrito Escolar de Somerton  

MISIÓN Y CREENCIAS DEL DISTRITO  

Nuestra misión y creencias fueron creadas por los estudiantes, el personal, los padres de familia, 
los líderes de negocios de la comunidad, y miembros de la Mesa Directiva. En Sun Valley 
Elementary nos comprometemos a seguir la misión y creencias del Distrito escolar de Somerton, 
que son las siguientes:  

MISIÓN  

La comunidad escolar del Distrito de Somerton valora a cada niño y se compromete a brindar un 
ambiente seguro y enriquecedor para preparar a los estudiantes a ser miembros contribuyentes de 
una sociedad global.  

CREENCIAS  

Los Maestros, Administradores, y el personal del Distrito Escolar de Somerton cree:  

● “Los Niños son nuestra prioridad – Nuestro mejor esfuerzo es Nuestra Meta”. 
● Los Niños vienen primero.  
● Que todos los niños pueden aprender y tienen el derecho a aprender.  
● Que los niños tienen un potencial sin límites para contribuir a su propia educación. 
● Que mantener un ambiente seguro y agradable es importante para el éxito de los  

estudiantes.  
● Altas expectativas, deseo de superación y mejoramiento personal, son actitudes claves. 
● Justicia e igualdad, son muy importantes.  
● Que la participación de los padres y la comunidad son vitales para el aprendizaje del 

estudiante.  
● Que aceptar y respetar la diversidad es importante para la educación.  
● Todos son responsables de sus actos.  
● Que el aprender es un proceso interactivo que ocurre toda la vida.  
● Que la instrucción y el aprendizaje efectivo son interesantes, desafiantes y divertidos. 
● Que nos necesitamos los unos a los otros.  

 

Nuestra misión se cumplir ási estamos unidos en estas creencias. 
Trabajando juntos tendremos un año exitoso.  



 
METAS DE DISTRITO  

A. Incrementar el rendimiento académico de todos los alumnos.  
Medida: las escuelas recibirán una calificación de B o mejor y un Perfil de Arizona de 
Performing Plus o mejor.  

B. Proporcionar un clima escolar donde todos los estudiantes, el personal y los padres sean 
valorados, seguros y motivados.  
Medida: los resultados de las encuestas de los estudiantes, el personal y los padres deben 
ser 80% positivos o mejores.  

C. Reclutar y retener un personal certificado de calidad.  
Medida: las escuelas, y el Distrito, no deberán tener una tasa de rotación de personal certificada 
superior al 15%.  

Atentamente,  

Dr. Noel, Superintendente, and miembros de la Mesa Directiva del Distrito de 

Somerton:  

- Juan Castillo, President 

- Lorena Zendejas, Clerk 

- Cristina Clark 

- Laura Torres 

- Luisa Arreola 



 

SVS / CALENDARIO ESCOLAR 2023-2024  
31 de Julio, 2023 -------------------------------Bienvenida para conocer al maestro/a (Casa Abierta) 
1 de agosto, 2023----------------------------- Primer día de clases para estudiantes  
3-11 de agosto, 2023------------------------Exámenes de DIBELS (Grados K-6) 
28 de agosto, 2023 ------------------------------- SVS dia de fotos – Lifetouch 
30 de agosto, 2023 ------------------------------- PTO – 1er conferencias de padres 
4 de septiembre, 2023 --------------------------NO HAY CLASES/ Día Del Trabajo 
5 & 6 de septiembre, 2023------------- Conferencias de Padres/ Día Corto  
26 de septiembre 2023 -----------------------------Día 40 de clases  
27 de septiembre, 2023 ---------------------------- PTO- 2do conferencias de padres  
2 de octubre, 2023-----------------------------Termina primer cuarto de año escolar  
9-13 de octubre, 2023------------------------ NO HAY CLASES/Vacaciones de Otoño 
17 de octubre, 2023------------------- SVS dia para retomar fotos para estudiantes - Lifetouch  
25 de octubre, 2023 ------------------------PTO – 3er conferencias de padres/Festival de Otoño  
6 &7 de noviembre, 2023----------------- Conferencias de Padres/ Día Corto  

  10 de noviembre, 2023------------------------ NO HAY CLASES/ Día del Veterano  
20-24 de noviembre, 2023----------------- NO HAY CLASES/ Día de Acción de Gracias  
1 de diciembre, 2023 ---------------------- PTO – 4to conferencias de padres  
4-8 diciembre, 2023 -----------------Exámenes DIBELS (grados K-6)  
13 de diciembre, 2023------------------------------ Grados K-6, Programa de Invierno  
18 de diciembre,2023/5 de enero, 2024 --------- NO HAY CLASES/Vacaciones de Invierno 8 
8 de enero, 2024 ------------------------------ Estudiantes regresan a clases  
9 de enero, 2024 ------------------------- Termina segundo cuarto de año escolar  
15 de enero, 2024 ---------------------------- NO HAY CLASES-Día de Martin Luther King Jr. 
25 de enero, 2024 ------------------------------ Día 100 de clases  
31 de enero, 2024 ------------------------------- PTO – 5to conferencias de padres  
19 de febrero, 2024 -------------------------- NO HAY CLASES/ Día de los Presidentes 
20 & 21 de febrero, 2024 --------------- Conferencias de Padres/ Día Corto  
26 de febrero, 2024 ------------------ SVS-dia de fotos individuales primavera Lifetouch 
28 de febrero, 2024 ------------------------------- PTO – 6to conferencia de padres  
12 de marzo, 2024----------------------------- Dia de fotos para Clases y alumnos – Lifetouch  
14 de marzo, 2024 ----------------------------- Termina tercer cuarto de año escolar  
27 de marzo, 2024------------------------- PTO – 7mo conferencia de padres/festival de primavera 
1-5 de abril, 2024------------------------------ NO HAY CLASES – Vacaciones de Primavera  
10 de abril, 2023------------------------------- K&6 dia de fotos para graduantes – Lifetouch 
Abril/Mayo 2024 -------------------- Exámenes Estatales AASA / Galileo & DIBELS (grados K-6) 
24 de abril, 2024------------------------------ PTO – 8vo conferencia de padres 
22 de mayo, 2024------------------------------ Promoción de K y 6to Grado  
24 de mayo, 2024--------------------- Termina último cuarto(44 días) & ultimo día de escuela(Día Corto)  

 
 



DESCRIPCIÓN DE FACILIDADES  

El programa preescolar del distrito de Somerton ofrece servicios preescolares inclusivos de 
medio día y día completo para niños de 3 a 5 años de edad según las necesidades y la eligibilidad 
de los niños en cuatro escuelas primarias.*El Pre-escolar para Necesidades Especiales es un 
programa de derechos financiado por el gobierno estatal y federal.  

El programa preescolar del Distrito Escolar de Somerton es un servicio gratuito para la 
comunidad, por lo tanto, no hay tarifas de reembolso. 

Sun Valley Elementary School  
3667 E. San Luis Lane, San Luis,AZ 85336.  

P.O. Box 3200 Somerton, AZ 85350  
Oficina: (928) 341-6900  

Fax: (928) 341-6990  

HORARIO REGULAR Y DE DIA CORTO, GRADOS K-6  
Desayuno 7:30 – 

7:55 a.m. 
Hora de salida 

(Lunes, Martes, Jueves, Viernes) 
2:45 p.m.  

Hora de 
entrada 

(Lunes – 
Viernes) 

8:00 a.m.  Dia Corto (miércoles)  
12:00 p.m.  

 
 

Se espera que todos los niños asistan a la escuela todos los días cuando el distrito esté en 
sesión, a menos que haya una razón válida para su ausencia.  

Baja asistencia general resulta en mala progreso académico y crea más trabajo para el estudiante 
y el profesor. También reduce la cantidad de dinero estatal recibida por el distrito. Es la 
expectativa que los estudiantes asistan todo el día y salgan a la hora de salida programada. La 
falta de asistencia afectarála capacidad de los estudiantes para participar en eventos 
especiales y viajes de la escuela.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REVISIÓN DE ESTATUTOS DE ARIZONA (LEYES ESCOLARES DEL 
ESTADO) TITULO 15-803  

A. Es contra la ley que cualquier niño (a) entre la edad de seis y dieciséis años de edad falte a la escuela 
durante las horas que la escuela se encuentra en sección, al menos que esté justificada en conformidad a la 
ley 15-802, Subsección D, o 15-901, Subsección A, Párrafo 6, Subdivisión (c) o que el niño esté 
acompañado por alguna persona autorizada por el padre/tutor o si el niño (a) recibe instrucción en casa.  

REGLAMENTOS DE ASISTENCIA DEL DISTRITO ESCOLAR DE SOMERTON  

En Sun Valley Elementary School se espera que todos los estudiantes asistan a la escuela 
diariamente y a tiempo. El Distrito Escolar de Somerton, junto con el Condado de Yuma, ha 
establecido normas para la asistencia de los estudiantes. La asistencia del estudiante es 
responsabilidad de los padres y de los estudiantes. Por favor, lea a continuación el reglamento 
de asistencia de los estudiantes.  

Las ausencias justificadas son las ausencias con una razón definida. Solo los casos confirmados 
de la enfermedad son motivos de ausencias justificadas y deben ser verificados con la oficina de 
la escuela. Las ausencias injustificadas son ausencias en las que no hay razones definidas para un 
estudiante faltar a la escuela.  

Los padres deben llamar a la escuela el día de la ausencia de su hijo(a) debido a una enfermedad. 
Los estudiantes que estén ausentes más de 2 días consecutivos se requiere que a su regreso a la 
escuela traigan una justificación médica.  
 
La Ley Estatal de Arizona requiere que las escuelas monitorean cuidadosamente la asistencia 
del estudiante. Una vez que un niño tiene 5 o más ausencias injustificadas, una combinación de 
10 o más justificadas / ausencias injustificadas, o 10 o más llegadas tarde, la escuela puede 
presentar una remisión a la Corte Juvenil y la Oficina del Fiscal del Condado de Yuma.  

Protocolo de asistencia:  
1. 5 o más ausencias, una carta seráenviada a los padres  
2. Si hay 5 (cinco) ausencias o más, los padres se reunirán con el director y el oficial de 
absentismo escolar  
3. Remisión al Tribunal de Menores  

Protocolo de llegadas tardes:  
1. 5 o más llegadas tarde, una carta seráenviada a los padres  

2. Si hay 2 llegadas tarde más, los padres tendrán junta con el director 
3. La escuela podrá referir al Tribunal de Menores 

 
Los estudiantes que tienen un total combinado de 12 o más justificaciones y / o ausencias 
injustificadas durante el año escolar pueden ser retenidos en su actual nivel de grado para 
el siguiente año escolar.  
 
Los estudiantes no pueden ser recogidos después de las 2:00 pm en días regulares o 11:30 
am los miércoles, a menos que haya una cita programada. Los estudiantes sólo podrán ser 



recogidos por una persona autorizada cuyo nombre aparece en la información de contacto de 
emergencia del estudiante. Los adultos que lleguen a recoger a un estudiante deberán registrarse 
en la oficina principal de la escuela y presentar una identificación válida con foto al personal 
de la oficina.  

 

Los adultos que no presenten una identificación válida no se les permitirá sacar a un niño 
de la escuela, independientemente de si el nombre del adulto aparece en el sistema de gestión de 
información de los estudiantes del Distrito como un contacto de emergencia o tutor autorizado.  

PROCEDIMIENTO PARA RETIRAR A UN ESTUDIANTE DE LA ESCUELA  

Los padres deberían notificar por escrito a la oficina de la escuela por lo menos con dos días de 
anticipación a la fecha de retiro del estudiante. Los padres recibirán una forma oficial de retiro la 
cual incluye un espacio para informar sobre la razón de retiro del estudiante de la escuela y 
tendrá la firma de un representante de la escuela de la cual se está retirando.  

REGISTRO Y REQUISITOS DE RESIDENCIA  

Para poder asistir a Sun Valley Elementary School, los estudiantes y sus padres o tutores deben 
ser residentes del Distrito Escolar de Somerton. La prueba de residencia debe ser suministrada en 
el momento de la inscripción.  

Prueba aceptable de residencia:  

• Documentación de residencia debe obter el nombre completo de padres o tutores legales en su 
factura de servicios.  
• Si vive en una casa de propiedad o alquilada que no pertenece al padre o tutor del niño, la 
oficina proporcionaráun formulario para ser notariada de la persona cuyo nombre aparece 
en la factura de servicios públicos que indica que usted y su hijo(a) viven con esta persona. 
• Prueba de tutela legal, si el niño no vive con uno de los padres naturales.  
 
Los documentos necesarios para registrar a un estudiante en Sun Valley Elementary 
School son:  

1. Acta de nacimiento original.  
2. Registro de vacunas.  
3. Prueba de Residencia  
4. Al menos dos números de teléfono que se pueden utilizar como contactos de emergencia

  5. La dirección y número de teléfono del lugar de trabajo de al menos uno de los padres o tutor.          
6. Si el niño no está viviendo con uno de sus padres naturales, prueba de la tutela legal.  

 

 

 

DERECHOS DE NIÑOS EN TRANSICIÓN:  



El Distrito Escolar de Somerton proveerá un ambiente educativo que trate a todos los estudiantes 
con dignidad y respeto. Cada estudiante que se encuentre con la experiencia de no tener un hogar 
ó en transición, tendrá acceso a las mismas oportunidades de una apropiada y gratuita educación, 
al igual que a los estudiantes con hogar. Esto puede incluir servicios de tutor, comida gratuita,  
transportación y otros servicios que la escuela crea que son apropiados. Si usted tiene una 
pregunta, por favor póngase en contacto con su escuela ó con la intermediaria de Familias sin 
Hogar del Distrito, Sra. Lydia Rodriguez-Vaughn al 341-6037.  

 

TARJETAS DE EMERGENCIA  

Cada estudiante deberá tener una tarjeta con su información personal en caso de emergencia. Por 
favor asegúrese que esta información, que incluye su dirección, número de teléfono, y 
contactos en caso de emergencias, esté actualizada. Estás tarjetas las utiliza la enfermera para 
comunicarse con los padres o tutores de un estudiante en caso de emergencia. También incluyen 
Tylenol y otros consentimientos de medicación y atención de emergencia.  

TRANSPORTACIÓN:  

La escuela primaria Sun Valley está ubicada en el corazón de Avenue F en el lado oeste de 
San Luis, Arizona 85336. No se proporcionarán servicios de transporte a quienes vivan 
dentro del límite dado que la distancia es menor que un RADIO DE UNA MILLA. 

En caso de que se proporcione transporte, estos son los procedimientos a seguir: 

Cambio de ubicación de transporte. Los padres deben contactar y dar al Distrito Escolar de 
Somerton Departamento de Transporte un aviso de 24 horas para cambiar una ubicación de 
transporte para su(s) hijo(s). Llame al Departamento de Transporte del Distrito Escolar de 
Somerton al (928) 341-6060 o Escuela Primaria Sun Valley al (928) 341-6900. Tenga en cuenta 
que el Distrito Escolar de Somerton departamento de transporte y la Escuela Primaria Sun Valley 
siempre están conscientes de que Las emergencias ocurren y se harán excepciones en esas 
situaciones. 

 

REGLAS DE SEGURIDAD DEL CAMIÓN ESCOLAR 
 
Es importante que ustedes le recuerden a sus hijos que las reglas del camión son para la 
seguridad de ellos y deben ser observados.  
 
1. Sentarse en el lugar asignado y permanecer sentado cuando el camión se esté 
moviendo.  
2. No hacer daños o amenazar a otro estudiante.  
3. No dañar o destruir propiedad ajena 
4. Seguir las instrucciones del chofer, no usar lenguaje profano.  



5. No gritar, escupir, o arrojar cosas dentro o fuera del camión.  
6. No se permite tomar/comer en el camión  
7. Ninguna parte del cuerpo debe de estar fuera del camión.  
8. Lápices, plumas, colores deben de permanecer en las mochilas todo el tiempo.  
9. Mantener comida, botellas de agua, dulces, juguetes o aparatos electrónicos dentro de la 
mochila. Proyectos escolares grandes o globos no son permitidos en el caminon.  
10. Se requiere autorización escrita de los padres/guardianes para cambiar parada de el camión 
todas los cambios deben de ser consistentes.  
11. No se permite medicamentos/drogas recetadas. Si su hijo (a) está en necesidad de algún 
medicamento, los padres/guardianes son responsables de proveer a la enfermera de la escuela.  

PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD:  
● * Llegar a la parada del camión no más de 10 minutos antes de tiempo.  
● * Pararse en línea para esperar el camión y ser respetuoso con los demás  
● * Cruzar la calle, dejar que salga el brazo del alto del camión luego cruzar la calle. 
● * Al subir o bajar del camión, caminar 10 pasos enfrente del camión.  

SI NO SIGUEN LAS REGLAS, EL CHOFER TOMARA LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS:  

● * Hablar con el estudiante  
● * Cambiar al estudiante a otro asiento  
● * Reportar el incidente al Supervisor de Transportación.  
● * Si el estudiante se rehúsa a obedecer al chofer, será cambiado a un asiento de enfrente.  
● * Enviar un reporte escrito a casa con el estudiante, intentar comunicarse con los padres o 
guardias por teléfono.  
● * Al tercer incidente, el estudiante será suspendido del camión, por cinco días escolares.  

Si el chofer tiene que llamar al director de transporte o al administrador de la escuela 
durante una ruta, debido al comportamiento inaceptable de un estudiante o por un pleito 
en el camión, el estudiante será inmediatamente removido y suspendido del camión por 
cinco (5) días escolares. Se les llamará a los padres para que recojan a su hijo(a).  

La Transportación escolar es un privilegio y no un derecho. La ley indica que los niños de 
6-16 años de edad deben asistir a la escuela. Si, por alguna razón, su hijo(a) es suspendido 
del camión, sea consciente que la ley dicta que los padres son responsables de llevar al 
estudiante a la escuela.  

Área De recogida y devolución de estudiantes (automóviles)AREA DE LOOPERS:  

Hay señales dirigiendo a lo lagro del frente de la escuela que indican a los padres dónde dejar y/o 
recoger a sus hijos en la escuela. Se les pide a los padres que sigan estos letreros en la recogida y/o 
entrega. Fuera del área que está en frente del edificio de la oficina de la Escuela. 

Si su hijo es un “LOOPER” habrá un maestr(o)a asistiendo a los padres que llegarán con sus 
vehículos al área asignada para “student pickup/drop off”, padres de loopers favor de manejar con 
mucho cuidado, estudiantes estarán pasando estas áreas al mismo tiempo.  



SEGURIDAD SIMULACROS DE INCENDIO Y DE EMERGENCIA  

Los simulacros de incendio y de emergencia se llevan a cabo a intervalos irregulares a lo largo 
del año escolar. Una alarma sonará a través del sistema de megafonía. Tenemos simulacros 
con frecuencia con el fin de enseñar a los estudiantes la ruta más segura y más rápida salida de 
los edificios escolares.  

 

 

PLAN DE DESASTRE DE EMERGENCIA  

1. Los niños serán llevados a los parques mas sercanos otros sitios si la escuela se 
convierte en un área en peligro 

2. El director y el personal serán responsables de los niños hasta que los padres lleguen.  

3. La información se puede obtener en Radio Ranchito, 1450 AM y 95.1 FM KTTI 95.1 
FM 

4. Por favor, no llame a la escuela. Tenemos la intención de ponerse en contacto con 
usted.  

APLICACIÓN DE PESTICIDAS  

Es la política del Distrito Escolar #11 de Somerton con relación a la aplicación de sustancias 
venenosas que se provea una nota por escrito en cada escuela 48 horas antes de la aplicación 
del pesticida.  

PÓLIZA DE UNIFORMES  
 
La Mesa Directiva del Distrito Escolar de Somerton ha determinado que la misión 
educativa de Sun Valley Elementary School se verá reforzada si los estudiantes se visten 
adecuadamente para mantener un ambiente propicio para el aprendizaje. Se requiere 
vestimenta de uniforme en Sun Valley Elementary School. Se espera que los 
estudiantes estén vestidos y arreglados de una manera limpia, que refleja el orgullo en sí 
mismos y su escuela. El vestido y estandarizada apoyo administración y la facultad hará 
cumplir la política a la medida de sus posibilidades. Sin embargo, los padres son 
responsables de supervisar lo que llevan a sus estudiantes y el cumplimiento de la póliza 
de uniformes.  

 

 



Descripción de Uniformes  

Niñas: Pantalones de algodón de color caqui, pantalones cortos, falda pantalón, o faldas(debe 
estar por lo menos a la altura de los dedos cuando los brazos están al lado); camisa de polo 
con cuello azul marino o rojo (no tener ninguna escritura en ellos) y fajado en todo momento. 
Los zapatos tenis o zapatos casuales. Las sandalias deben tener una correa trasera; 
absolutamente ninguna chanclas o zapatos de rodillos están permitidos. Durante los meses 
más fríos: leggings y ropa térmica puede ser usada de una manera ordenada debajo del uniforme 
escolar. (Todas la ropa termal será de color blanco, rojo, azul marino o negro). TODOS LOS 
UNIFORMES DEBEN SER tamaño adecuado.  

Niños: Pantalones o shorts con una camisa polo con cuello azul o rojo azul marino de algodón 
caqui fajados en todo momento. Zapatos tenis o zapatos casuales. Las sandalias deben tener una  
correa atrás, absolutamente no chanclas o zapato- patín serán permitidos. TODOS LOS 
UNIFORMES DEBEN SER tamaño adecuado.  

Los viernes serán Día de Orgullo Escolar para estudiantes de grados K-6. El Viernes los 
estudiantes pueden usar las Camisetas del mascota Cardinal de SVS con pantalones de uniforme 
/ pantalones de mezclilla o los uniformes escolares.  

Excepciones a la Póliza de Uniformes  

● A los estudiantes nuevos en el distrito se les permitirá un período de gracia de cinco días 
escolares para cumplir con la Póliza de Uniforme escolar.  

● Los padres o tutores legales que se oponen a la póliza sobre la base de 1) por motivos religiosos; 
2) condiciones médicas o físicas; 3) cambio extremo en la situación financiera (y la escuela no es 
capaz de ayudar en la adquisición de vestimenta adecuada); deben presentar al director de la 
escuela una carta firmada detallando el motivo de la objeción. El padre o tutor legal y el director 
de la escuela se reunirán para discutir la excepción.  

Consecuencias  

1. El personal de la oficina llamará a los padres para que puedan traer ropa 
escolar apropiada.  

2. Los maestro(a)s les informaran a los padres acerca de la póliza de uniformes y la 
acción disciplinaria que se está contemplando.  
3. Los maestro(a) y / o el director tomarán acción si no se cumple la póliza.  

 

CÓDIGO DE VESTIMENTA  

• Cualquier tipo de joyería que distrae del proceso educativo no se permitirá en la escuela. Las  
niñas de SVS no pueden usar aretes colgantes que son más de 1/2 pulgada por razones de 
seguridad. Los niños de SVS no podrán usar aretes de cualquier tipo en la escuela.  
• Las cachuchas no podrán ser usadas dentro de los edificios escolares. Sombreros o 
cachuchas pueden ser usados en cualquier otro momento durante el día escolar. 
Sombreros de ala plana no están permitidos debido a la afiliación a una pandilla.  



• Los cortes de pelo deben ser apropiados. A los estudiantes no se les permite usar 
peinados extremos que distraigan a los demás en el ambiente de clase. Los 
estudiantes tienen que llevar el pelo de una manera ordenada que no impida la vista o sea 
incómodo. No se permite pintarse el cabello con otro color que no sea el color 
natural del estudiante.  
• Las niñas en edad de primaria no deberán usar uñas postizas o acrílicos. Esto impide el 
crecimiento natural de la uña de la niña si se usa en forma continua. Si cualquier tipo de 
vestido o prenda de vestir que se convierte en una distracción educativa, será prohibido. 
La administración escolar determinará la acción.  

 

 

 

COMUNICACIÓN  

La comunicación entre la escuela y el hogar es fundamental para el éxito del estudiante. 
Por favor, hable con su hijo(a) todos los días sobre la escuela. Resvise la mochila de 
su hijo(a) todos los días, calendario escolar, notas de oficina y maestro, marquesina de 
la escuela, boletín de la escuela, el mensajero de la escuela, y el sitio web de la escuela, 
paginas de instagram y facebook de @sunvalleycardinals.  

POWERSCHOOL  

Los padres / tutores pueden acceder a los grados y la información de los estudiantes a través de la 
página web PowerSchool, que está disponible las 24 horas del día. Los padres / tutores pueden 
llamar a la oficina para obtener la contraseña de su hijo(a) para iniciar una sesión en 
PowerSchool. Para acceder a la información en línea, vaya a la siguiente página de Internet: 
www.ssd11.org y haga oprima en Padres / Estudiantes, a continuación, haga oprima en Padres 
y Estudiantes PowerSchool, y complete las secciones de usuario y contraseña.  

CONFERENCIAS  

Las conferencias son una manera positiva para el desarrollo de la comunicación entre el hogar y 
la escuela acerca de cómo los estudiantes se están desempeñando en relación con el desarrollo de 
habilidades académicas y sociales. Los padres / tutores deben sentirse libres de tener una 
conferencia con los maestro(a)s cuando sea necesario. Por favor, póngase en contacto con la 
secretaria de la escuela para establecer una conferencia con el maestro(a). Deje por lo menos un 
aviso previo de un día, cuando se solicite una conferencia individual. Esto es importante ya 
que los maestros participan cada día en planificación individual y juntas del personal escolar. 
Los padres deben primero tener una conferencia con el maestro(a) antes de ponerse en 
contacto con un administrador con respecto a las preocupaciones de los estudiantes.  

 
 

BOLETAS DE CALIFICACIONES  



Las boletas de calificaciones serán distribuidas aproximadamente una a dos semanas 
después de que termine cada cuarto del año escolar.  

TAREAS Y TRABAJOS ESCOLARES  

La tarea es una parte importante de la educación, ya que refuerza lo aprendido en clase. La tarea 
es asignada según sea necesario. Consulte el Pacto de Padres en su manual. Un estudiante que 
esté ausente o suspendido deberá entregar el trabajo faltante. Los estudiantes necesitan ser 
responsables y preguntar al maestro(a)s por la tarea después de una ausencia. Los padres 
deben llamar a la escuela y pedir trabajo de recuperación para los estudiantes que están 
ausentes. Por favor espere al menos 24 horas para que los maestro(a) pueda recoger las tareas.  

 

EXPEDIENTES DEL ESTUDIANTE  

El Distrito Escolar de Somerton requiere por escrito el permiso de los padres antes de enviar los 
archivos confidenciales del estudiante a otra escuela. Se les pedirá a los padres que firmen un 
formulario de autorización cuando se inscriba a sus hijo(a)s en la escuela, para que la escuela 
anterior del niño pueda enviar los expedientes educativos necesarios. Los padres y tutores 
pueden examinar los registros escolares bajo petición. Esto se hará con cita previa y un miembro 
del personal de la escuela estará presente para contestar preguntas o explicar materiales.  

ESTUDIANTES SOBRESALIENTES: REQUISITOS  

Con el fin de ganar la colocación en el cuadro de honor de la escuela, el estudiante debe 
mantener una (P) (Proficiente) o más en las principales materias académicas. Los estudiantes que 
obtengan las mejores calificaciones (HP) (Alta Proficiente) serán colocados en la Lista de Honor 
del Director. En ambos casos, los estudiantes recibirán un reconocimiento especial de la escuela.  

LAS ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES / EXCURSIONES  

Los estudiantes que participan en actividades extracurriculares deben:  

• Recibir calificaciones aprobatorias en sus asignaturas. La deficiencia académica puede 
resultar en que el estudiante no pueda participar.  

• Buen comportamiento debe ser consistente a lo largo del año escolar y adherirse a las reglas 
de toda la escuela. Las notas de comportamiento de los profesores y la comunicación con los 
padres determinarán la elegibilidad de un estudiante para participar en un viaje escolar.  

• La asistencia también se considerará a la hora de determinar la elegibilidad.  
• Tenga en cuenta que las llegadas tarde y salir temprano también afectarán la capacidad de 

participar en actividades extracurriculares.  

 
EXCURSIONES EDUCATIVAS  



Las excursiones a pie o en camión escolar deben planearse dentro del contexto del 
programa escolar y debe ser apropiado para la edad, el grado escolar y el currículo. El 
director/a debe aprobar todas las excursiones educativas de manera que pueda planearse 
con anticipación. Antes de que un estudiante pueda salir del campus de la escuela, debe 
presentar permiso por escrito de los padres o tutores.  

El transporte es proporcionado por el distrito escolar, y los camiones son manejados por 
personal autorizado. Un empleado certificado deberá acompañar a los estudiantes a las 
excursiones educativas.  

CONSEJO ESTUDIANTIL  

Sun Valley Elementary School tiene un consejo estudiantil. La responsabilidad del 
consejo es ayudar a tomar decisiones sobre programas y mejorar la escuela. El consejo 
estará integrado por un presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y representantes 
del aula. Estas posiciones se llenan a través de elecciones estudiantiles en otoño o 
primavera.  

CELEBRACIONES Y RECONOCIMIENTOS  

El Distrito Escolar de Somerton ha designado dos festejos al año que pueden ser: 
celebración de la Navidad y el Día de San Valentín. Los padres pueden ser contactados 
para contribuir a estas celebraciones o otras ocasiones especiales. Por razones de 
seguridad, toda contribución debe ser comprada en una tienda. El director debe aprobar 
celebraciones por el reconocimiento individual y de clase. Los padres pueden ser 
contactados para contribuir a la celebración.  

PRÁCTICAS RELIGIOSAS Y ACTIVIDADES ESCOLARES NO ACADÉMICAS  

El Distrito Escolar de Somerton es sensible al hecho de que algunos estudiantes no participan en 
algunas actividades no académicas en la escuela debido a razones religiosas. El Distrito Escolar 
de Somerton honra a esa creencia y no requiere que los estudiantes participen en cualquier 
actividad que sea contraria a esa creencia. Se pide a los padres o tutores informar a la maestra del 
niño por escrito de la decisión de ejercer esta opción.  

ESCUELA SEGURA  

Sun Valley Elementary School ha establecido un plantel cerrado. Las puertas estarán abiertas 
durante la hora de entrada en la mañana (7:30am) y al final del día (2:45 p.m) horas de salida. La 
puerta de la escuela ubicada en el estacionamiento norte se bloqueará durante el horario escolar 
(7:30 a.m. and  2:45 pm). Los padres y visitantes no serán permitidos en las áreas de los salones 
durante horas de escuela debido a los protocolos de segurirdad de SVS. Permiso para acesar la 
escuela debe ser aprobado por el director.  

 

 

VISITANTES  
Debido a protocologo de seguridad, los padres no serán permitidos en nuestras instalaciones 



durante horas de escuela que son de 7:30 a.m a 2:45 p.m o durante horas de tutoría que son de 
2:45pm a 4:15pm. La seguridad de nuestros estudiantes es nuestra prioridad primordial. Sin 
embargo, animamos a los padres a visitar el salón de clases para alguna conferencia con el 
maestro/a después de escuela o cualquier otra actividad como juntas de padres PTO, casa abierta 
para padres, etc. Estos eventos serían después de las horas escolares y estará sujeto a cabios si 
hay un pico con COVID19 nuevamente.  
 
Si ocurre alguna excepción, La Ley Estatal de Arizona requiere que todos los visitantes se 
registren en la oficina de la escuela al llegar a la escuela. Los visitantes deben firmar al llegar y 
firmar al salir de la escuela. Se les dará gafete para identificar a los visitantes y garantizar la 
seguridad de nuestros estudiantes.  

VOLUNTARIOS 
Se les pedirá o animará a los padres a que sean voluntarios en la Escuela Primaria Sun Valley. 
Esperamos que los padres llenen el papeleo requerido y sean autorizados por la Oficina del 
Distrito. Una vez autorizado como voluntario por el distrito, la persona debe registrarse al llegar 
y firmar al salir de la escuela. Esto no solo nos ayuda a dar crédito a los voluntarios por sus 
horas de servicio, sino que también nos permite ubicarlos en caso de una emergencia. Si está 
interesado en ser voluntario para este año escolar 2023/2024, llame a la oficina de la escuela al 
341-6900. 

LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES  

La escuela provee libros de texto. Si cualquier libro se pierde o se daña debido a la 
negligencia, el estudiante puede ser obligado a pagar por ello. La oficina proporcionará la 
lista de precios actuales.  

OBJETOS PERDIDOS  

La escuela no es responsable de los artículos perdidos o robados. Los objetos de valor no 
deben ser traídos a la escuela. Los estudiantes no deben dejar dinero u objetos de valor en sus 
escritorios. UNA CAJA OBJETOS PERDIDOS Y ENCONTRADOS será colocada en la 
oficina de la enfermera. Artículos/objetos no reclamados serán donados.  

ASUNTOS DE SALUD  

Los servicios de salud son proporcionados a los estudiantes en nuestro distrito por asistentes de 
enfermería certificados, que son asignados a cada una de las escuelas de nuestro distrito. La 
supervisión y vigilancia son proporcionados por un Gerente de Servicios de Salud. El personal 
de servicios de salud trabajará con los padres para asegurar que los estudiantes que tienen 
problemas de salud crónicos y problemas de salud agudos reciban los cuidados de enfermería 
que necesitan para promover una salud óptima durante el día. Si su hijo necesita un experto de 
atención de enfermería que normalmente es proporcionada por una enfermera con licencia, es 
posible que se le solicite que firme un formulario de procedimiento que da permiso al asistente 
de salud que ha recibido la formación adecuada y dirección para realizar el servicio calificado de 
manera segura para realizar el servicio. Si tiene alguna pregunta sobre la satisfacción de las  

 
necesidades de salud de su hijo en la escuela pídale al asistente de salud de la escuela de su hijo 



que se comunique con el Gerente de Servicios de Salud para programar una reunión. Y por lo 
tanto se dará seguimiento para poder desarrollar un plan para que lo siga el proveedor de 
atención médica de su hijo.  

ENVÍOS A CASA RELACIONADOS CON LA SALUD  

Cuando un estudiante se enferma o se lastima un miembro del personal lo enviará a la 
enfermería. Después de la evaluación la enfermera determinará si el estudiante puede regresar a 
clase o será enviado a casa. La enfermera contactará a los padres si es necesario.  

A LOS ESTUDIANTES NO SE LES PERMITIRÁUSAR LOS TELÉFONOS EN CLASE 
O TELÉFONOS CELULARES PARA LLAMAR A SUS PADRES PARA 
INFORMARLES DE QUE ESTÁN ENFERMOS Y / O LA NECESIDAD DE SER 
RECOGIDOS. La enfermera le notificará a la oficina y maestro(a) si el estudiante se mandara a 
casa.  

ADMINISTRACIÓN DE MEDICINA PARA ESTUDIANTES  

Si un niño necesita tomar medicamentos orales durante el horario escolar y el padre no puede 
estar en la escuela para administrar el medicamento, sólo la enfermera de la escuela o el 
designado del director administrará el medicamento de acuerdo con las normas siguientes:  

Todos los estudiantes que necesiten tener con ellos sus inhaladores durante horas de escuela, 
necesitan tener una nota de su doctor o llevarle una de nuestras formas de consentimiento a su 
doctor para que lo firme.  

1) Las siguientes instrucciones son requeridas por escrito y firmadas por el padre: 
a) Nombre del niño  
b) Nombre del medicamento  
c) Propósito de la medicación  
d) Tiempo para ser administrado  
e) Dosis  
 

2) Todo medicamento debe ser proporcionado en su envase actual con las instrucciones del 
médico sobre la dosificación en la etiqueta.  

3) El padre del niño tiene que asumir la responsabilidad de informar a la enfermera de la escuela 
de cualquier cambio en la salud o el cambio en la medicación del niño.  

4) El Distrito Escolar se reserva la facultad de rechazar la solicitud de administrar medicina.  
5) De acuerdo con ARS. 32-1901, del Estado de Arizona no se permite que la medicina de 
México sea administrada por el personal de enfermería o en la escuela, a menos que sea 
recetada por un médico en los Estados Unidos, y sólo se comprada en México. Sin embargo, la 
medicina de México puede ser dada por el padre si vienen a la escuela para administrarla.  

6) El Tylenol puede ser administrado por la enfermera cuando lo considere conveniente para el 
dolor o la fiebre, siempre y cuando haya un permiso por escrito del padre o tutor en el archivo. 
Dosis de Tylenol se basa en las recomendaciones del fabricante por la edad del niño. 

 7) Peptobismol sólo se proporcionará a los estudiantes en caso de dolor estomacal.  



 
8) El padre del niño tiene que asumir la responsabilidad de informar a la enfermera de la escuela 

de cualquier cambio en la salud o el cambio en la medicación del niño.  
9) Documentación se hace que muestra el nombre de la medicación , la cantidad , el tiempo 

dado y el nombre de la persona que lo administra .  
10) Todo medicamento se almacena en un refrigerador, el gabinete o recipiente cerrado con 

llave y son inaccesibles para los niños.  
11) La persona que dispensa el medicamento se asegurará de que el medicamento no 

esté vencido.  

VACUNAS  

Un historial de inmunización es requerido por la ley de todos los niños de Arizona en el 
momento de la inscripción. Cada niño debe estar al corriente en su calendario de vacunación. 
POR FAVOR, MANTENGA A LA ENFERMERA DE LA ESCUELA INFORMADA 
DE TODAS LAS NUEVAS VACUNAS QUE SU HIJO(A) HA RECIBIDO EN UNA 
CLÍNICA O UN CONSULTORIO MÉDICO PRIVADO PARA QUE LOS 
REGISTROS DE SALUD PUEDAN MANTENERSE ACTUALIZADOS.  

El siguiente es el registro de vacunas necesarias para la inscripción en la escuela.  

1. Ley del Estado de Arizona requiere que el niño, al entrar a la escuela, debe tener un registro 
de la inmunización contra las enfermedades prevenibles de la infancia - la difteria, la tos ferina, 
el tétanos, la poliomielitis, el sarampión y la rubéola, hepatitis B, varicela y Hib hasta la edad de 
5 años, y 1 ano de edad (opcional) prueba cutánea de la TB.  

2. Una renuncia tendrá que ser firmada por los padres en caso de una renuncia parcial o total por 
motivos médicos, religiosos, o creencias personales.  

3. En todos los casos, los padres deben presentar un registro de inmunización o solicitar una 
exención de la vacunación.  

4. Todos los estudiantes de la edad de 11 años. o más están obligados a tener la Tdap y 
vacunas contra la meningitis, también conocido como MCV4  

EXCLUSIÓN DE LA ESCUELA POR MOTIVOS DE SALUD  
1. Se les recomienda que se quede el estudiante en casa cuando existan las 
siguientes condiciones:  

• Fiebre >100.6  
• Severo Dolor de garganta 
• Vómitos  
• Conjunctivitis (Pink eye) 
• Piojos  
• Dolor de Oído 
• Diarrea  
• Cualquier Erupción/o condición contagiosa 
• Tos seca  
• Dolor de muelas severo, no aliviado por Tylenol 



2. Si se determina que un niño tiene alguna de las condiciones anteriores durante la escuela, los 
padres serán notificados y el niño será enviado a casa para ser tratado.  

 
EXCLUSIONES DE EDUCACIÓN FÍSICA  

las solicitudes por escrito para que el estudiante permanezca dentro clase durante 
la educación física, deben ser aprobadas por un doctor, la enfermera de la 
escuela, o el director.  

ASISTENCIA ESCOLAR Y AUSENCIAS RELACIONADAS CON LA SALUD  

Por favor, mantenga al niño en casa si él/ella está enferma. Esto ayuda a prevenir la propagación 
de enfermedades. Los estudiantes pueden regresar a la escuela cuando su temperatura ha sido 
normal durante veinticuatro horas. Si fueron tratados para piojos de la cabeza o por conjuntivitis 
(ojos de color rosa), los estudiantes necesitan ser visto por la enfermera antes de regresar.  

TRANSMISIBLES / ENFERMEDADES INFECCIOSAS  

Cualquier estudiante con, o recuperándose de una enfermedad contagiosa, no se permitirá en la 
escuela hasta que se apruebe el período de contagio o hasta que un médico recomienda un 
retorno, de conformidad con ARS 36-621 y siguientes, las regulaciones apropiadas del 
Departamento de Servicios de Salud del Estado y las políticas del Departamento de Salud del 
Condado. Se pide a los padres proporcionar una historia de las enfermedades transmisibles de 
cada estudiante, y dichos registros serán conservados y mantenidos por el distrito. Un estudiante 
que sufre de una enfermedad contagiosa será excluido de la escuela para proteger el propio 
bienestar del estudiante y también para proteger a otros estudiantes de la enfermedad. El 
reconocimiento temprano de una enfermedad contagiosa es de primordial importancia. El 
administrador o director de salud del condado deberá tomar la decisión por la exclusión y la 
readmisión.  

TRANSMISIBLES / ENFERMEDADES INFECCIOSAS  

(Piojos/Pediculosis)  
El distrito hará cumplir una póliza de no piojos vivos. Reglamento JLCC-R. Si se descubre que 
un estudiante tiene piojos vivos, el estudiante será enviado a casa. Al estudiante no se le 
permitirá regresar a la escuela hasta que se eliminen todos los piojos vivos. Al estudiante se le 
permitirá una (1) ausencia justificada por piojos. La única persona autorizada para evaluar a un 
estudiante para la pediculosis (piojos) es el personal de la Oficina de Salud. En ningún momento 
un maestro(a) hace controles de cabeza.  

Los procedimientos a seguir:  
• La petición de revisar la cabeza del estudiantes por piojos podrán provenir de los 
maestros o padres de familia  
• El personal de la Oficina de Salud evaluará a los estudiantes por piojos. 
• Si tiene piojos, el estudiante será enviado a casa.  
• El personal de la Oficina de Salud se pondrá en contacto con los padres por teléfono 
para que recojan al estudiante de la escuela.  



• Se le otorgará al padre un (1) día escolar para administrar el tratamiento en contra de 
piojos. Cuando venga a recoger al estudiante, el padre será informado de la póliza de 
asistencia.  
• El estudiante debe ser evaluado por el personal de la Oficina de Salud antes de la 
readmisión a clase.  
• Si un estudiante está fuera por más de dos (2) días por piojos, la oficina de la escuela 
hará una llamada telefónica a los padres respecto a la asistencia.  
• Se revisará a todos los estudiantes del salón tan pronto como sea posible, por el personal 
de la Oficina de Salud.  

POSESIÓN DE SUSTANCIAS ILEGALES  

La posesión o el uso de bebidas alcohólicas, tabaco, drogas, pintura u otras sustancias peligrosas 
por los estudiantes es ilegal en todo momento. Cualquier violación resultara en un comunicado 
con los padres, suspensión y/o expulsión de la escuela.  

ARMAS  

Cualquier arma traída al plantel estudiantil será vista como un peligro potencial para los 
estudiantes y el personal. La administración de la escuela se encargará de determinar lo que se 
clasifica como un arma. Sin lugar a dudas, armas de fuego, cuchillos, explosivos u objetos 
punzantes que no son parte del uso regular de la clase será considerado un arma. Cualquier 
violación de posesión de arma será causa de suspensión y / o recomendación para la expulsión 
inmediata. Armas de juguete no están permitidas en la escuela en ningún momento.  

BÚSQUEDA Y DECOMISO  

BÚSQUEDA:  

1. La administración se reserva el derecho a buscar y confiscar cuando hay razón para creer que 
existe algún material o sustancia, que es perjudicial para la salud, la seguridad y el bienestar del 
estudiante o estudiantes.  
2. Los registros de propiedad de la escuela se pueden realizar en cualquier momento por la salud, 
seguridad y bienestar de la escuela.  

DECOMISO:  

1. Los artículos ilegales u otras posesiones consideradas como una amenaza para la 
seguridad o la seguridad de los demás, serán confiscados por las autoridades escolares.  

2. Los artículos que se utilizan para interrumpir o interferir con el proceso educativo pueden 
ser removidos de la posesión del estudiante.  
3. Los artículos incautados podrán ser devueltos por la escuela, devueltos a los padres y 

entregados a la agencia de la aplicación correspondiente. El método de la disposición 
será responsabilidad de la administración de la escuela. Los registros escolares deben 
reflejar todos los artículos incautados.  



 
PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN  

Una suspensión de la escuela no es un asunto tomado a la ligera por la administración. Cuando 
un estudiante es suspendido, los padres serán informados de la suspensión por teléfono o correo. 
Una suspensión puede ser tan corta como parte de un día o hasta diez días. Independientemente 
de la duración de la suspensión, el mal comportamiento no será tolerado.  

Trabajos, exámenes y tareas perdidas durante la suspensión fuera de la escuela no se contarán en 
contra del estudiante. Días perdidos durante suspensión fuera de la escuela se contarán en contra 
del estudiante en la tabulación de las ausencias totales de asistencia según lo requerido por la 
Mesa Directiva.  

Tanto la escuela como los padres deben tratar de asegurar la comprensión y la cooperación de los 
estudiantes de manera que no haya otra suspensión por ningún motivo. Tiempo fuera en la 
oficina es una alternativa, que serádeterminada por el director, en la que el alumno 
infractor es apartado de todos los demás estudiantes o influencias que distraen. Esto será 
por un tiempo determinado, hasta cinco (5) días. Todo el trabajo de clase debe ser completado 
y será determinado por los maestro(a)s.  

Expulsión por el tiempo restante que queda en el año escolar se puede recomendar a la mesa 
directiva para cualquier estudiante que recibe una referencia de disciplina después de tener 3 
suspensiones de la escuela.  

El director de la escuela estará autorizado a suspender a un estudiante de uno (1) a diez (10) días 
por una buena causa según lo estipulado en los Estatutos Revisados de Arizona. En todos los 
casos de suspensión, el alumno, los padres, y el Superintendente deberán ser notificados 
inmediatamente. La persona responsable de la imposición de la suspensión deberá informar la 
suspensión por escrito a la mesa directiva dentro de los cinco (5) días. El director deberá 
determinar en primer lugar si el castigo potencial de un delito puede resultar en la suspensión que 
no exceda diez (10) días. Si el castigo potencial de un delito puede resultar en la suspensión de 
más de diez (10) días, los procedimientos serán los mismos que para la expulsión.  

Un estudiante acusado de mala conducta se notificará, verbalmente o por escrito, de los cargos y 
las pruebas. Los cargos serán informados antes de que se le pida al estudiante a responder. Una 
audiencia informal se llevará a cabo con el estudiante presente. Se llevará a cabo tan pronto 
como sea posible después del incidente. La audiencia puede incluir testigos y / o padres.  

PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN  

Solamente la mesa directiva tiene el derecho y el deber de expulsar a los estudiantes o suspender 
a los estudiantes por más de diez (10) días y por una causa razonable según lo estipulado en los 
Estatutos Revisados de Arizona. En todos los casos de expulsiones, una audiencia se llevará a 
cabo con la mesa directiva.  
 

 



Comportamientos que podrían conducir a la expulsión incluyen, pero no se limitan a: 

a. Desafío  
b. Profanidad y la vulgaridad habitual.  
c. Desfigurar o dañar cualquier propiedad escolar.  
d. Estar en posesión o estar bajo la influencia de drogas o alcohol, u otras sustancias peligrosas  
e. Llevar, la venta o la amenaza del uso o el uso de un arma peligrosa en contra de cualquier 
miembro del personal o estudiante de esta escuela.  
f. Instigar a la violencia contra cualquier estudiante o miembro del personal de la escuela 

g. La destrucción de la propiedad de un miembro del personal del estudiante o la escuela. 

VIOLACIÓNES DE SEGURIDAD ESCOLAR  

Alcohol y Medicina sin receta- Posesión, venta, ofrecimiento para vender, usar o estar bajo la 
influencia del alcohol o drogas (excepto el medicamento que esta permitido y recetado por un 
doctor, de acuerdo a la política de La Mesa Directiva de la Escuela y administrada por el Centro 
de Salud).  
Camión- No obedecer las reglas del camión.  
Destrucción y desfigurar la propiedad - Destruir o dañar los objetos o materiales que pertenecen 
a la escuela, al personal de la escuela, u otra persona.  
Conducta desordenada, incluyendo blasfemias y comportamiento obsceno - Conducta y / o 
comportamiento que interrumpe el procedimiento educativo ordenado y el proceso de la escuela.  
Descortés - Falta de respeto hacia otras personas.  
Código del vestuario - No cumplir con las normas de vestuario de la escuela.  
Poner en peligro/ Pleitos - Involucrarse en conductas que ponen en peligro o amenazan la 
seguridad de empleados o estudiantes. Esto incluye contacto físico con el propósito de causar 
daños.  
Falsificación - Utilizar la firma o iniciales de otra persona.  
Apostar - Participar en juegos con el interés o propósito de ganar dinero.  
Acoso- Conducta desordenada, incluyendo profanación y conducta obscena. Conducta y/o 
comportamiento que perturba el orden del proceso y procedimientos educativos de la escuela.  
Insoburnación - No cumplir con los requerimientos razonables.  
Deshonesto - Dar una información falsa o información intencionada para engañar.  
Obscenidad - El uso de palabras, frases o gestos obscenos o difamatorias o distribución de 
material obsceno.  
Tardanzas - Llegar tarde a clases.  
Robar - Tomar o esconder propiedad que le pertenece a otros.  
Amenazar - Cualquier tipo de conducta, esto incluye amenaza verbal o física, insulto, abuso o 
pelear con cualquier estudiante, maestro(a), administrador, visitante a la escuela o a cualquier 
otra persona. También el tomar prestado algo o tomar algún objeto de otra persona por medio de 
manifestarlo o dar a entender una amenaza.  



Tabaco - El uso, venta o posesión de tabaco de cualquier tipo.  
Ausencias no justificadas o irse de pinta - Cualquier ausencia que no haya estado justificada por 
los padres o tutores y aprobada por el oficial de la escuela.  
Armas - La posesión o uso de armas, explosivos, cohetes, o cuchillos, balas, láseres, cerillos, 
encendedores o cualquier otro instrumento capaz de dañar a alguna persona o propiedad o 
un instrumento que sea susceptible a crear la impresión de hacer algún daño.  

OBJETOS NO PERMITIDOS EN LA ESCUELA  
Armas 

(reales/juguete) 
Cuchillos  

(de cualquier tipo) 
Cerillos/Encendedores 

 
Lasers 

Cigaroros de 
cualquier tipo 

Marcador 
permanente 

*Celulares Aparatos de 
música 
portátiles 

Pelotas y Bates de 
béisbol 

Juegos electrónicos Juguetes/Objetos de 
jugete 

Objetos relacionados 
con pandillas 

 
 

*CELULARES Y EQUIPO PERSONAL DE RECREO No se permite el uso de teléfonos 
celulares y equipos personales para el recreo. Si el equipo personal del recreo o el teléfono 
celular es visible o vibran / suenan, serán confiscados.  

Teléfonos celulares y equipo personal de recreo que sean confiscados durante el día escolar será 
sujetos a lo siguiente:  

• Primera ofensa= el personal quitará el equipo personal de recreo y / o el teléfono celular del 
estudiante, lo etiquetará con la información del estudiante y lo enviará a la oficina principal. El 
estudiante recogerá el teléfono celular de la oficina del director.  

● Segunda ofensa= el personal quitará el equipo personal de recreo y / o el teléfono celular del 
estudiante, lo etiquetará con la información del estudiante y lo enviará a la oficina principal. Solo 
el padre o tutor puede recoger el teléfono celular o el equipo personal para el recreo.  

● Tercera infracción= quitar el equipo personal de recreo y / o el teléfono celular del estudiante, 
rotularlo con la información del estudiante y llamar a los padres para programar una 
reunión con el maestro y / o el director.  

Las escuelas no son responsables por la pérdida, daño o robo de teléfonos celulares y / o 
equipo personal de recreo. Sun Valley Elementary School no está obligado a realizar una 
investigación o presentar un informe policial. Si un estudiante elige usar un teléfono celular 
en el campus, la escuela se reserva el derecho de revisar su contenido. Padres con 
preguntas sobre el equipo de recreo personal y /o celulares deben contactar al maestro/a o 
director del estudiante.  

 
 
 
 



PROCEDIMIENTOS LEGALES  

La Corte Suprema de EU, en el caso (Goss vs. López), se determinó que los estudiantes deberán recibir un 
aviso de cargos en contra de ellos y podrá tener una audiencia permitiéndole al estudiante “decir su lado 
de la historia” antes de que sean suspendidos. La razón de la corte fue basada en reconocer que los 
estudiantes tienen un “Derecho de Propiedad” al asistir a las escuelas públicas y un “Derecho de Libertad” 
en mantener una buena reputación. El “Proceso legal de la Ley” que es un requisito de la catorceava 
enmienda, sirve para proteger los derechos de este tipo y debido a que las expulsiones se pueden llevar a 
cabo solo si “El proceso legal de la ley” se satisface.  

Derechos de los estudiantes  

1. No se deberá privar a ningún estudiante de su libertad, propiedad o derecho a asistir a 
la escuela y de participar en todas las actividades de la comunidad escolar sin un 
procedimiento legal.  
2. Los estudiantes tienen el derecho a permanecer callados si así lo prefieren.  
3. Los estudiantes tienen el derecho de participar en las actividades escolares sin tomar en 
cuenta su raza, religión, origen étnico o estado económico.  
4. No se podrá negar a ningún estudiante su participación en actividades por ninguna 
motivo a menos que lo halla establecido el estado y los requisitos de la escuela y que 
dichos requisitos estén legítimamente relacionados con alguna actividad  

Procedimiento  

Al menos que algún estudiante presente un peligro continuo hacia personas o hacia 
alguna propiedad o en cazos de continua interrupción en la escuela o en la clase, no se  
llevará acabo ninguna forma de expulsión contra el estudiante al menos que ocurra lo 
siguiente:  

1. Se avisará al estudiante y a los padres ya sea por teléfono, en persona o por escrito sobre 
cargos contra un estudiante. (En caso que se contemple una suspensión).  
2. Los estudiantes tienen el derecho a presentar el lado de su historia en una audiencia formal o 
informal.  
3. Cualquier declaración que apoyen los cargos deben ser hechas por el director u otros 
miembros de la escuela, los padres, o tutores del estudiante, también podrán hacer declaraciones 
en su defensa.  
4. La directora determinará si el estudiante puede recibir a un consejero.  
5. Se registrará la hora, lugar de la audiencia, quien estuvo presente, un resumen de lo que se dijo 
por cada persona, y la conclusión del resultado de la audiencia.  
6. Los procedimientos de expulsión y suspensión a largo plazo están disponibles en la escuela y 
en la oficina del distrito escolar.  

 



ACUERDO DE USUARIO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA  

Se discutirán los detalles del acuerdo con el usuario acerca de la Información de Servicios 
Electrónicos (EIS)“Electronic Information Services”o “Servicios de Información Electronica”. 
Cuando la forma sea firmada y regresada a la escuela, al estudiante le será permitido el uso de 
los recursos electrónicos.  

Términos y Condiciones para Uso Aceptable.  

Cada usuario debe:  

* Use el EIS para apoyar objetivos educativos que sean consistentes con las metas 
académicas y objetivos del distrito escolar.  

* No presentar, publicar, mostrar, o extraer algo difamatorio o inapropiado, abusivo, 
obsceno, profano, de contenido sexual, amenazante, de contenido racista, ofensivo, o/e 
ilegal.  

* Cumplir con el derecho de autor y reglas de marca registrada.  
* No proporcionar direcciones personales, números de teléfono, o algún otro dato personal a 

menos que sean autorizados por el personal de la escuela.  
* Entender que el correo electrónico no es privado y es supervisado por el personal asignado 

del distrito escolar y puede ser sean revisado y confiscado por el personal de la escuela. 
* No usar la red de Internet de cualquier forma que pueda interrumpir el uso de Internet a 

otros  
* No usar el EIS para propósitos comerciales.  
* Seguir el código de conducta del distrito escolar.  
* No intentar dañar, modificar, añadir/o destruir el “software” o el “hardware,” ni interferir 

con la seguridad del sistema.  
* Entender que el uso inapropiado puede cancelar el privilegio del uso de los Servicios de 

Información Educativos (EIS). Este acto podrá resultar en acción disciplinaria o 
expulsión del estudiante.  

Además, el uso aceptable de tecnología para empleados del distrito es otorgado de acuerdo 
a los siguientes requisitos:  

● Mantener la supervisión de los estudiantes que usan el EIS.  
● Documentar y supervisar la actividad diaria de estudiantes y otros usuarios que hagan uso de 

EIS.  
● El personal asignado debe tomar responsabilidad de las cuentas del distrito, incluyendo la 

protección de contraseña.  
● Tomar todas las precauciones, incluyendo contraseña, archivos y medidas de protección del 

directorio para prevenir el uso de personal de las cuentas del distrito y archivos por personas no 
autorizadas.  

Responsabilidad Personal. Me comprometo a reportar cualquier uso inapropiado del EIS al 
administrador del sistema del distrito. Entiendo que muchos servicios y productos están sujetos a 
un cobro y me responsabilizo a cualquier gasto incurrido.  

 
Etiqueta de la Red de Internet. Me comprometo a cumplir con las reglas asignadas en el uso de 



Internet, por lo tanto haré:  

● Ser cortés y usar lenguaje apropiado. No enviar, o animar a otros a enviar, mensajes 
abusivos.  

● Respetar la privacidad. No revelar ninguna dirección de casa o números de teléfono 
personales o información personal adquirida.  

● Evitar interrupciones. No usar la red de ningún modo que interrumpa el uso del sistema de 
otros.  

Respetar las siguientes recomendaciones:  

● Ser breve  
● Usar ortografía apropiada para hacer que los mensajes sean fáciles de entender  
● Usar títulos apropiados  
● Enviar mensajes a grupos o a personas conocidas  

Servicios- Las aplicaciones no autorizadas están prohibidas, incluidas las VPN (red privada 
virtual).  

El distrito escolar no se hace responsable de la exactitud información adquirida. 
El distrito hará un esfuerzo para asegurarse del acceso a materiales apropiados; 
sin embargo, el usuario tendrá la última responsabilidad acerca del uso del 
servicio de la información electrónica (EIS) obtenida. Favor de firmar la forma 
adjunta a este manual de el Uso de Regulaciones de Recursos de Tecnología.  

EDUCACIÓN ESPECIAL (CHILD FIND)  

Es la responsabilidad del Distrito Escolar de Somerton informar al público en general y a todos 
los padres dentro de nuestros límites, nuestra responsabilidad es hacer disponible los servicios de 
educación especial a estudiantes con deseabilidades entre las edades de 3 a 21 años, y como tener 
acceso a esos servicios. También tenemos la responsabilidad de proveer información referente a 
los servicios de Intervención Temprana para niños/as de nacimiento hasta los 2 años.  

Nosotros somos responsables de identificar, localizar y evaluar a todo niño/a con discapacidades 
incluyendo niños/as de 3 a 21 años de edad y referir a los niños/as de nacimiento a 2 años de 
edad al Programa de Intervención Temprana de Arizona (AZEIP) para evaluación y servicios 
apropiados. Nosotros también somos responsables de proveer una educación pública apropiada y 
gratuita (FAPE) que incluye educación especial y servicios relacionados a niños/as con 
discapacidades costo al público, bajo supervisión y dirección pública y sin costo a los padres.  

 
Para todo estudiante nuevo en el distrito, la maestra del salón completará una serie de actividades 
dentro de 45 días de inscripción. La maestra mirará las habilidades del niño/a en las áreas 
académicas, visual, auditiva, adoptivo, comunicación, social-emocional y habilidades motrices. 
Si hay preocupaciones documentadas el niño/a puede ser referido para ayuda adicional. Niños/as 
de nacimiento hasta los 2 años de edad que están recibiendo servicios de Intervención Temprana 
y van a participar en programas preescolar para niños/as con discapacidades tendrán asegurada 
una buena transición al programa.  



Nos aseguraremos que:  

1. Tendremos conferencias de transición para niños/as de 2 años 6 meses hasta los 2 años 9 
meses;  

2. Para el 3er cumpleaños un Plan Individual Educativo (IEP) ó un Plan de Servicios de 
Familia Individual (IFSP) será desarrollado y aplicado; y  

3. Para el niño que cumpla los 3 años durante el verano, el equipo del IEP va a determinar la 
fecha para que los servicios inicien incluyendo la elegibilidad para Servicios de Año 
Escolar Extendido (ESY).  

 
EDUCACIÓN ESPECIAL Y SERVICIOS 504 

Sun Valley Elementary School ofrece muchos servicios para estudiantes que pueden necesitar 
programas especiales. Nuestra escuela cumple con las regulaciones estatales y federales bajo la 
Ley de Educación para Personas con Discapacidades. Los padres o tutores y los miembros del 
personal pueden recomendar a un estudiante para su revisión. Un estudiante puede necesitar 
adaptaciones en su programa educativo o puede ser elegible para servicios de educación especial.  

A pedido de un padre, tutor o miembro del personal, el director convoca a un equipo para revisar 
el progreso del estudiante y las áreas de preocupación. Un niño sospechoso de tener necesidades 
excepcionales puede ser referido para una evaluación integral a través de la Oficina de 
Programas Especiales del Distrito. Los exámenes y evaluaciones para determinar las necesidades 
de educación especial son gratuitos y toda la información se mantiene confidencial. Los padres 
también pueden comunicarse directamente con la Oficina de Programas Especiales al  

(928) 341-6041. El Distrito ofrece programas de educación especial con personal capacitado en 
las áreas de terapia del habla, terapia ocupacional o física, transporte especializado y otros 
servicios individualizados específicos. Algunos estudiantes que no son elegibles para servicios 
de educación especial pueden ser elegibles para protecciones bajo la Sección 504 de la Ley de 
Rehabilitación de 1973. Un equipo profesional junto con los padres o tutores del estudiante 
desarrolla un plan escrito para el estudiante. Información adicional está disponible a pedido.  

 
Los Servicios de Educación Especial se proporcionan en el distrito para niños de edad preescolar 
a edad secundaria que han sido identificados con una incapacidad. Pre-evaluaciones para posible 
discapacidades se completara dentro de 45 días del calendario después que la agencia publica sea 
notificada por los padres/guardianes de el niño, o después que el estudiante se matricule en  
nuestra escuela sin tener documentos apropiados de pre-evaluación, evaluación, y progreso 
escolar. El personal escolar, mirará las habilidades del niño en las áreas académicas, vista y 
oído, adaptación de vida, comunicación, habilidades social/emocional y habilidades motriz.  

Si el proceso de pre-evaluación indica una posible incapacidad, el nombre del estudiante será 
sometido al administrador para que posiblemente sea referido a una evaluación completa u otro 
servicio. Un padre puede solicitar una evaluación del estudiante. Toda información es 
estrictamente confidencial. Si, después de consultar con el padre, la agencia publica responsable 
determina que una evaluación completa no es justificada, la agencia publica le notificará al 
padre/tutor dentro de 60 días del calendario. Una evaluación inicial completa de un niño que está 
siendo considerado para Educación Especial será completado sin costo al padre/tutor, cuanto 
antes posible pero no puede exceder 60 días del calendario de el día que los padres/guardianes 
dieron su permiso por escrito.  



En el caso de el estudiante que es identificado con una necesidad de educación especial, una re 
evaluación será conducida cada tres años o más frecuentemente si es solicitada por los 
padres/guardianes de el estudiante o maestro(a). Algunos estudiantes que no son elegibles para 
servicios especiales pueden ser elegibles para recibir apoyo bajo la ley federal: Sección 504 del 
Acto de Rehabilitación de 1973. Un equipo profesional determinará y desarrollará con el padre 
un plan por escrito para el estudiante. Se puede obtener información adicional llamando a la 
oficina de Servicios Especiales al (928)341-6041 o (928)341-6044 para información sobre el 
programa pre-escolar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sun Valley Elementary School 
2023-2024 Título 1 Política de participación de los padres  

3667 E. San Luis Lane, San Luis, AZ 85336. 



P.O. Box 3200 Somerton, AZ 85350 
Oficina: (928) 341-6900 

Fax: (928) 341-6990 
 

CREENCIAS: Participación de los padres juega un papel importante en la educación del 
estudiante.  

OBJETIVO: Aumentar la comunicación entre los padres y la escuela con el fin de mejorar el 
rendimiento de los estudiantes, la asistencia y el comportamiento.  

● Ofrecer un número de reuniones flexibles durante el año escolar.  
● Revisar y corregir las barreras potenciales a la participación de los padres. Considerar la posibilidad de 
la presentación de servicios de guardería, transporte y refrigerios.  
● Involucrar a los padres, de manera organizada, en curso y de una manera oportuna. En la planificación, 
revisión, y mejora de los programas federales de Título I y Federales.  

Proporcionar a los padres:  

1. La información oportuna acerca de los programas  
2. Una descripción y explicación del currículo en uso, la evaluación y la forma en que se 

utiliza y se espera que los niveles de dominio que se les espera a los estudiantes.  
3. Si lo solicitan los padres, se les dará oportunidad de una reunión para formular 

sugerencias y participación en las decisiones relacionadas con sus hijos.  

● Proporcionar los informes, la información importante, y el progreso del estudiante a los padres de los 
niños participantes.  
● Proporcionar información a los padres en el momento oportuno.  
● Proporcionar información a los padres en un idioma que puedan entender.  
● Llevar a cabo reuniones con los padres para discutir el progreso educativo de sus hijos.  
● Disponer personal de la oficina para las necesidades de los padres.  
● Proporcionar una caja de sugerencias como una vía para que los padres se comuniquen con la escuela.  
● Si el programa de las escuelas no es satisfactorio para los padres, la escuela va a presentar los 
comentarios relacionados con el plan cuando el plan se ponga a disposición de la agencia educativa local.  
 

 Les aseguro que todo lo mencionado anteriormente estará en su lugar durante este año escolar.  
Firma de Director: Luciano O Muñoz  Fecha: 1 de Agosto, 2023 
 

 
 

Sun Valley Elementary School  
Acuerdo de los padres del año escolar 2023-2024 



Nombre de Estudiante:_______________________________________ Maestro(a): ___________________  

Este pacto es un acuerdo entre las familias de SVS y Sun Valley Elementary School. Este 
acuerdo describe cómo los padres, el personal y los estudiantes de SVS se asociarán y 
compartirán la responsabilidad de ayudar a nuestros estudiantes a alcanzar un alto nivel 
académico y tener éxito en la escuela y la vida.  

Promesa de Personal  

Yo estoy de acuerdo con seguir las siguientes responsabilidades a lo mejor de mi habilidad:  

•  Empoderar a los estudiantes de todas las edades para lograr una educación de calidad en un 
ambiente enriquecedor, positivo y acogedor.  

• Proporcionar una enseñanza de alta calidad y un plan de estudios riguroso alineado con los 
estándares estatales.  

• Asignar expectativas altas y ayudar a que cada niño sea exitoso en cumplir con los estándares 
académicos de Arizona. 

• Comunicarse regularmente con las familias sobre el progreso del estudiante a través de conferencias, 
reuniones de padres y maestros, reportes de progreso, y otros medios disponibles.  

• Proveer oportunidades para que los padres sean voluntarios, participen, y observen en mi salón 
Participar en oportunidades profesionales que mejoren el aprendizaje y enseñanza y que 
apoyen la formación de la sociedad con la familia y la comunidad.  

• Participar activamente en la toma de decisiones en colaboración.  
• Trabajar constantemente con los padres y compañeros de la escuela para hacer de nuestra escuela 

accesible y acogedora para las familias.  
•  Respetar la escuela, estudiantes, personal, y familias.  

Promesa del Estudiante  

Yo estoy de acuerdo a seguir las siguientes responsabilidades a lo mejor de mi 
habilidad: 

• Venir a la escuela todos los días a tiempo  
• Venir listo para aprender y trabajar duro.  
• Traer los materiales necesarios, trabajos y tareas completas.  
• Saber y seguir las reglas de la escuela y salón.  
• Limitar mi uso de televisión, juego de videos, y uso de internet.  
• Leer y estudiar después de la escuela todos los días.  
• Di no a la “intimidación”.  
• Respetar la escuela, compañeros, personal, y familias.  

 
Promesa de Padre/Familia  

Yo estoy de acuerdo con seguir las siguientes responsabilidades a lo mejor de mi habilidad:  

• Asegurar que mi hijo/a asista a clases todos los días y llegar a tiempo a la escuela, que duerma 



bien,atención medica regularmente, nutrición e higiene apropiada.  
• Proveer un lugar para hacer tareas y controlar lo que miren en la televisión. 
• Leerle a mi hijo/a o animarlo/a a que lea todos los días por 20 minutos.  
• Observar regularmente el progreso de mi niño/a en la escuela y motivarlos a superar 

académicamente.  
• Participar en las actividades de la escuela, por ejemplo la toma de decisiones de la escuela, el 

voluntariado y/o asistir a las conferencias de padres y maestros.  
• Comunicarme con mi hijo/a sobre la importancia de la educación.  
• Comunicarme con el maestro o la escuela cuando tenga una preocupación.  
• Respetar la escuela, estudiantes, personal, y familias y asegurar que mi niño/a use uniformes.  

________________________  ________________  

Firma del Estudiante:   Fecha:  

_______________________  ________________  

Firma del Padre:    Fecha  

_______________________  _________________  

Firma de Maestro:    Fecha:  

 

_______________________  _________________  

Firma de Director:    Fecha:  

 



 
 

Sun Valley Elementary School  
2023-2024 Recibo y reconocimiento de  

Sun Valley Elementary School  
3667 E. San Luis Lane, San Luis, AZ 85336.  

P.O. Box 3200 Somerton, AZ 85350  

Oficina: (928) 341-6900  

Fax: (928) 341-6990  

Luciano O. Muñoz, Principal  

Recibo del Manual de Padres y Alumnos de Sun Valley Elementary School 2023/2024  

Por favor lea lo siguiente y firme cuando haya recibido el manual de Padres y Alumnos 
de nuestra escuela.  

*Desprenda esta hoja del manual y regrese al maestro(a) de su hijo(a). Gracias!  

Mi hijo(a)______________________________ esta matriculado(a) en Sun Valley 
Elementary School para el año escolar 2023/2024.  

Entiendo que mi firma indica que he recibido y he leído el manual de Padres y Alumnos 
de Sun Valley Elementary School y estoy de acuerdo con los reglamentos y pólizas de la 
escuela y el Distrito Escolar de Somerton.  

Entiendo que dichos reglamentos y pólizas pueden cambiar a discreción del director de la 
escuela sin previo aviso. Cualquier cambio se comunicará por escrito.  

______________________ ____________________________________  

Fecha     Firma del Padre/Tutor  

______________________ ____________________________________  

Fecha de Recibo    Firma del maestro(a)  

______________________ ____________________________________  

Fecha     Firma del Director  



 
RECONOCIMIENTO DE LA INFORMACIÓN  

Escriba sus iniciales al lado de cada elemento de línea que indica que ha recibido, leer y 
entender cada uno de los elementos que se enumeran a continuación. Por favor regrese a 
Sun Valley Elementary School con el maestro(a) de su hijo(a).  

_______ Manual de Padres/Alumnos de Sun Valley Elementary School 

_______ Educación Especial y Servicios de 504  
_______ Servicios para Desamparados  
_______ Póliza de Participación de los Padres  
_______ Compacto de Padres  
_______ Póliza del uso del Internet  
_______ Encuestas a Estudiantes  

Nombre del Estudiante ___________________________ Maestro(a)____________________ 

Firma del Padre Fecha ____________________________ Fecha ____________________  

CONSENTIMIENTO PARA EL USO DE FOTOS Y VIDEO  
Sun Valley Elementary School tiene mi autorización de usar el nombre, foto o video de mi 
hijo(a), __________________________________, con los siguientes propósitos:  

______ SI ______ NO Publicidad de actividades escolares y página del Internet de la 
escuela/Facebook/Instagram 

_______ SI ______ NO Libro Anual Escolar  

_______ SI ______ NO Folleto de Información Escolar  

CONSENTIMIENTO PARA VIAJES LOCALES Y FUERA DE LA CUIDAD  
Sun Valley Elementary School tiene mi autorización de llevar y traer a mi hijo(a) de 
lugares locales en San Luis, Somerton, Yuma y fuera de la cuidad.  

Firma del Padre ______________________________ Fecha ________________________ 

USO DE REGULACIONES DE RECURSOS DE TECNOLOGÍA  



ACUERDO DE USUARIO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA  

He leído y estoy de acuerdo en cumplir con la póliza del distrito escolar en el uso apropiado del 
sistema de información electrónica.  

Entiendo que seguiré las reglas y condiciones establecidas. Además, entiendo que cualquier 
incumplimiento de las condiciones ya mencionadas y establecidas resultarán en una acción 
disciplinaria y la revocación de mi uso de los servicios de EIS.  

Nombre ________________________ Escuela _______________________ Grado _______ 

Firma ______________________________ Fecha _____________________  

(Estudiante o Empleado)  

Tome en cuenta que este acuerdo aplica a los estudiantes, padres y empleados. El estudiante, por 
ser menor de edad, debe también tener la firma del padre o tutor que haya leído y mantenga este 
acuerdo.  

Acuerdo del padre o tutor:  

Como padre o tutor del estudiante ya nombrado, verifico que he leído este acuerdo y entiendo las 
normas discutidas. Entiendo que es imposible que el distrito escolar prohíba el acceso a material 
controversial. No responsabilizaré al distrito escolar por el material obtenido por medio del (EIS) 
en referencia a la información de servicios electrónicos (EIS).  

También, estoy de acuerdo en reportar cualquier uso inapropiado de información al distrito 
escolar. El mal uso del servicio puede ser considerado en las siguientes maneras pero no se limita 
a, mensajes enviados o recibidos que sugieren contenido inapropiado, pornográfico, ilegal, no 
ético, racista, genero, lenguaje inapropiado o cualquier otra norma ya antes mencionada.  

Acepto la responsabilidad total del uso de EIS en casa, de mi hijo(a). Autorizo a mi hijo(a) a que 
tenga acceso al uso de EIS dentro de la escuela.  

Nombre del Padre o Tutor ________________________________ Fecha __________________ 
(Letra de molde)  

Firma _________________________________  

 
Notificación Anual sobre las Encuestas a Estudiantes  



Para cumplir con las disposiciones de la Ley de Derechos Educativos y Privacidad 
de la Familia (FERPA) y la ley de Educación de Individuos con Discapacidades 
(IDEA) referente a las encuestas estudiantiles el distrito escolar de Somerton, hará 
lo siguiente:  

Durante el an ̃o escolar nuestra escuela pedirá a los estudiantes que completen 
encuestas. Estas encuestas están disen ̃adas para proteger la privacidad de su hijo, 
por esa razón los estudiantes no pondrán sus nombres en la encuesta. Nunca se 
mencionará el nombre del estudiante en un informe de resultados. Es posible que 
su hijo no se beneficie inmediatamente de participar en las encuestas. El 
propósito de los resultados ayudará a guiar el desarrollo y mejoramiento de varios 
programas o procedimientos. Las encuestas son voluntarias, sin embargo la 
contribución de los estudiantes es de gran valor. No se tomarán medidas contra el 
estudiante si no toman la encuesta ó si omiten contestar preguntas que no 
desean contestar. Además, los estudiantes pueden dejar de participar en 
cualquier encuesta durante el an ̃o escolar. Si desea, usted puede pedir una 
copia de las encuestas. Las encuestas estarán disponibles en la escuela, para 
cuando usted las pida.  

Si tiene alguna pregunta acerca de los derechos de su hijo como participante 
en el proceso de la encuesta o si usted considera que su hijo será perjudicado 
de alguna manera participando en una encuesta, comuníquese con la escuela.  

Lea la sección de abajo y seleccione una de las dos opciones. A continuación, 
firme el formulario y devuélvalo a la escuela dentro de tres días.  

Nombre del Estudiante: _________________________ Grado:_____ 

___ Mi hijo(a) si puede participar en encuestas escolares.  

___ Mi hijo(a) no puede participar en encuestas escolares. Firma del 

Padre/Madre:____________________ Fecha _________  


